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DISECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm, 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
MInlaterlo de la Gobernación, planta b^a. 

Número suelto, 0,50.
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Presidencia del Consejo de Ministros:

Eeul á^cnto áñdluranüQ m  hm debido bub- 
tüm$n ta compeknGim prommiáa mire 

Gobemadcr de Madrid y el Jm^ da 
imtrücciónlúe Géaf@.--Fáginm SOlyBOB

OivQ dBclmímdo mal iutcUadm lá sowpf-
■ promovida enire al Gaberf̂ ad&ff̂  dñ 
Sevilia y ü Jmz da imirmción de Mfjf ón, 
Fdgim803.

i i n l i t e r l o  i r a o l a  y  l i i t l o i r »
Emí decreta disponienúo qm ¡os psnaáos 

promámks úe kí nuprimiáa mhnim-pe: 
mUnciQrm da ü$uta que gmabm de Ulrs 
circulación por aqueilm Fiása sean de* 
clarados libeftos, á menos qm por $u

' ma'ia conduúia m'ss Jta^an hpcho aeree > 
áorijs á obUmr míe bemfíúia» Fégi- 
m  303.

Ministerio do Haciendas
Eeal decreiío mtürizmdo c?i Mamo de Es* 

paña para aumentar Im cirmMcién de 
billetes.—FéQinm 303 y 30á.

Otros fijando en los canUúadm qun se in- 
áícan ¡os capliaies que hi^n de s§r̂ úir de 
base para la Cor t̂ribución por utilidades 
de la riqueza mobíHaria en el ejercicio

de 191% á ¡as BotUdañ^á^^octfanjmm 8o" 
ciedaá bélgm Heú Santar^ermm de Tmn" 
tim  y Sociedad inglesa Í}he SeciUe Wa* 
ier WorJcs Of Ld.—mgina 804.

ilnisterie do Fsmenti:
Eml decreto nombrando, m  asoerm de es< 

mía, Inspector general úei Gmrpo úeln*
 ̂ .gmierosiU Oamims, (Imíaíei y  Fmriús,
 ̂ con lu rntegmim úe Jefe úe Adminislm- 

■ i; Jmsra ĉ ase, d B, Áhjénüro 
■  ̂ y Martin—Fúgina 304.

Otro ídem iJ. ínÜrmnlor úe Unm ú^íEs^
tféúo m-M" expleimién úf fmTmmrües, 
con la mtc^gorm da Jefe . J  mkA^tfu- 
ción úe mmta clam, é D. 
Gúmíz.—Fágifm'304.

Oirá i^em Ayuéaníe 
FtWims, con Ici J f -  -5í- A4
mmidra&ión úe cuarta  ̂
qmmBoráomy Wehrle.— i't 804,

áíü iiÉ trtite
BaCIF^PA* — JUHti. = *42 iá¿

U imim prom úí^i^tde V
t máO ñl íiúQUnÚO €¿piñliúu dal hI« ¿6 

úor %umero 3M ía rémmón númmo-9.7ii6 
pubíim^a m  Im Gaceta de 21 ds Mayo 
deWlS.—FágimSOá.

Ammo L®—Bols.4,—O bsietatoeso í;:sk» 
fiiAL METioBOLdaico, — Subastas, — 
ADMSMSfEAClél PHOtnililAI,. — ADMI* 
NisTRAOióN Municipal.—AsüM O s o fi

ciales del Colegio úe ÚorrMtms úe Oo« 
mercío de Madrid, IMrmicíú̂  Gmeral da 
Frimera emeñariza y Alcaldía Gúmiitu^ 
cional de Lon Na?jalmnmles (Toledo),—̂ 
Santoral.—Espectáculos. í

Anexo 2.<̂—Edictos.—Oüadros ESTAufî
TICOS DB

Hacienda.— Subsecretark- — iDipsceiÓE 
geD6ra<L —Miimáo : áemo^mUm del mo^ 
vimimio que han iBmdo'' lái ‘wclamaciG^ 
ms'' económico • aáminisíraUms durante, 
él de Maî o del am actual ■

Gobernación. — Bub^ecsretaría.— EsimñB 
áél ifnrmmimto dél personal aúminisírm-

■ tim mtifltmúo úmante el mm M JmM̂  
gróximo pasmo, .

iNiTRüCCiÓN PÚBLICA.—DlraccsIéB Geae=»
- mi ̂ iel. IiiSíltistoGeográñ ? j  EilaáístI« 

liso.—Jti¡la?io üe ¡os noî tíP mi ¿&, matriz 
monioE y defnncioms 2 m en im-

- provimim de Espma ámmnU el rms da
dsiaflo aclMal.

I Mem de Icíif á^fumioms, címiffmM^s f  
tuf mumSfrOcurridmB m% Im iú§m ’i§̂  
ímramU d  idem id, id.

Movimiento di bMqumy pasíMprns-por 
habido enire h$pmrtoB ée ía 
é ism$ adyücmiss y Im d$l 
durante el mes á& émim dd  ;oéo aclt¿a¿'.

Anexo Oc® — Teíb'ünál Supremo,—■ Bal.
DB LO ■ÜONTENCÍOSÓ ADMINISTRATIVO.-- 
Fm gm 37ytS,

PAR'IE OFICIAL

?EESi»MCIA 8EL W 3 0  »E S ilS fM S

S, Bey m. Alfoaic XIH (q. Dr/Sí)
S. M/Ia Bbína Doña T kíoris lugeisia, f  
gS. BR. di PrÍEdpe de ’k sttó a s  4 
Iníasitos^ GpiitmüaD sin novedad en7sn 
importante s^iid .

De igual beneñoio disfnitan Ism demás 
pirsdñis ie  la Angiis& 6@  ̂Famiíiá.

 ̂ REALES DECRBTQS
En el expediento y antos 4® la compo- 

teñóla promovida entre el Gobernador 
de Madrid y el Juez de instrucción de 
Gefaíe, de los cuales resulta:

Que en escrito de 4 de Agosto de 1913;

praientado ©n el Juzgado d© instrueeidn 
d® Geíifu,.D. Bernardo Lobo y García, ve* 
ciño de Batres, formuld querélla ecñtra 
el Alcalde do dMií? pueblo i) .:
Aaenjo Fernández, exponiendo los ii- 
guientes heohog:
’̂ :Qúe elquereliiníe' iisufriictü'a dileren- 
tés cabezas de ganado lanar, cabrío y da 
cerda de la propiedad de D. Terfeífeío 
Férnándsz, vecino de Sarranillos, que se 
las tiene arrendadas ién virtud d© doou* 
kíiénto privado y con la condición aspe* 
cial de qu© dicbo ganado ba da iapídve* 
char íá rastrojera y pastos dé las fincas 
que posee añ^6rníinb®de Batres^

Que con facba 27 da Junio último, 
le füé impuesta á D. Barnardo Lobo por 
el Alcalde de Batren y p or supuesta des
obediencia á sus órdenes la mfcl^ de 15 
pesetas, y al haocrl© la noíifíoacíón en 11 
de Julio siguiente, le fué impuesta otra 
multa de 15 pesetas, tambión óon el f un-

d^maato inexacto de negsria i  |
Que en 21' delnáiimó nies'd© Julio, vi 

Alcald® de Balres noliñcó al quer©.̂ IiB.t:!j 
qu© pér tensera y úitima vez le reiteraba' 
la orden de qíse^-las cabezts ie  laniifla 
queipíÓÉéíajlí^ echase i  "la vaz, qu4 
sáiiésén reáñidiS con Mi de Im demf íi 
■Vecinoir^^evloióadcl© además que si eii 
Ü^'flrmiiioúe vcinlicualro hoMmocum* 
plíala expreg^da orden, se vería:©n e| 
oáÉo de emplear Otros medios para hacer- 
lé óbeiecer;

Que todo lo expuesto ©oB'álitufa, á ŝ i 
Juicio, un deliló dtj invisiési ia  atribuotr^- • 
n©adeflmidd'éh é!%rll6ulo B83 dei Oédfgo 
Penal, pés ̂ ciVécer ei Af untamianto <t3 
stribuoibnes para obligar i  todas los ve-̂  
cinos i  queilevei.1 iu i gÉSiEdos i la  vez; f
Otro delito de-coaeaión ̂ Ifclí^r^l dííñ&idu
en el artíéiílo^S dé la  ley de 8 de -AgonfM 
d e  1907, en razón á que Ms imposiciones 
délas multas, los requerimientos al
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f  conmiisadosea se habían hecho duran
te el periodo electoral, púas con facha 8
d© Jülio de aqual afio, m  hizo la convoca
toria pféra la elacoión parcial de un Di
putado provindai por el distrito de In- 
cIusa-Gít fa, que fue publicada en el Bo-
UUn Oflmaí d̂ 3l giguiante d^a.

Que sidmitiáa la querella f  estando 
tramitáB/lose, ©1 Gobernador da Madrid, 
de ac'-̂ r̂'^o con al informe da la Oomi- 

I r  ̂f ús req'aiiió da InhibMiln a! 
f '  láiíiloge:

En que al artículo 114 da la ley Muni
cipal á los Aioaldes para la impo«
g fa iS n  t ía  m u i l a s ,  j  I m p ^ a e ^ tü  e n  e t t e
mno 'ñú han excedido ú® Im que señala 
e l  artísuio 77 la ley2

Que M dudar que clmultidcí en- 
tafídió qu© tenía cos^petanda el Alcilde, 
puesio qu© recurrió de ©Has ante al Go“ 
bernador, j  

Qm  htsiís tanto que éste no rsvoqua é 
confirme la providensia del Ateide, 
©xkte una cuestión previ#, de la cuiMa- 
p ^ n d ©  @1 f a l l o  qua h a y a  ñe dictar T r i 
bunal;

D©spu0 i  dirigió -nuevo oficio e! Gober
nador al Juzgado como ampliación, dice, 
a! de requerimiento, manifeslindo que, 
do acuerdo con la propuesta dala Oomi-
gifm proyindal, había acordado estimar 
el recurso formulado por D* Bernardo 
Lobo y revocar la providencia del Alca!-
ñe da

Qua tramitado ©I luddente, el Jaez 
diató m ió  sosteniendo iu compeliiicii, 
alegando:

Qn© en. el sumirlo i© trata d© dci dcli- 
loi; uno. d© invasión da alribucionei j  
otro á© CQicdóa electoral:

Q is reipecto al primero de los hechos 
úmmmññm, ünlcp i  que hace referencia 
©I ©fidie del Gobernador, si bien pudo 
aabsr duda ai ü r  planteada la competan- 

por considerarle comprandido en el 
ciso 1.  ̂del arlíaolo 3,̂  del Rea! decrato 
ds 8 áo Septiembre de' 1887, ya que en 
cisrto modo f  habiando rec^urrido ©I 
m«sIfi.áo á la ví^ gubarnttiva del sc^er' 
do qnC’ B0  SEpon© €onititutivo de delito, 
no mUM  vigente ttl acuerdo mientras la 
Buperloriá&d m  lo confirmase, es lo cier
to que en la actualidad y según oficio áil 
Oob^rnaior, dicho aaueMo ha sido râ j-o* 

y la resolución ahora recaída es 
ñim© misníras no se dimuesíre lo con-
torio: '

Que el segundo de los delitos %nun^
dadoi, que es objeto también del sumt-
rio y d©l cunl nada se dice en e! oficio de
raquerimiimlo, está previsto y panado,
cai© ÚB st?r cierto, en loz artleuloa 67, 68
f  74 úñ Iñ ley BI©r4oral viganíe, y coinq
t e ,  ©n astículo 78, detérmine expre,-
gamant© qm© l'a judidisción ordinaria ts
la üuiea compatenta para conocer de los
delitoi qu© m  ©Ha se co^glgnan,- ló^ica-
mcnta habrá de concluirse que la Aimi-
nistradón no lo es ni por razón de M ma-
íeds ni porqua en el hecho que se persi

gue exista cuestión previa alguna que 
resolver:

Que al Gobernador, áa acuerdo coa lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, indstié en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido' su® trámites:

¥ísto el ^rtíiulo 8® dsl Real decreto 
de 8 da Septiembre d® 1887, qua prohíba 
á. loi Gobernadores súioitar compelsndas 
cm Im juicios ariminales, á no ser qua ©i 
csillgo de! delito ó falta haya sido regar» 
vaio por Is ley á los funclontrios áe la 
A:lJBfi?iif.ración, ó cuindo ©n virtud de 
Iñ íív^mñ ley dfsbi daddifg© por la Auto- 
TiSr\̂ ú j^dmlnirtratlva alguat cueitión pra- 

i6 la cual áipenia ai fallo qu® los 
Tdbiraalag ordinariOB ó aspad&Iai hayan 
á e
■ Yisto ©1 trtísiiio 2.® d® la l©j Orgánica 
chíi Poder judicial, según elcua!, la fa
cultad da tpllaar las leyes en los juicios 
dvilss f  crlmiEales,. juzgando y hielen- 
do ej^^titar lo juzgado, corresponderá 
exelusivimani© á los Juacas f  Tdbu-
Biiei:

Ocmsidennio:
1-P Q m  tanto mi It qiiéraüa como ©n 

al iumgrlo i  que ha diJo origan, se trati 
d© hachos que pudieran mv ^onstitiiti-vos 
de dos delitos distintos, uno á© invaiton 
de atribuciones y otro de coiceión ©leo- 
torál.

2,® Que ai oficio d© requerimiento sa
roñar© sólo al primero da los indicados
dalilüi, j  por •sonslgisianta con mtñ iimi- 
t^ddn s© M  ÚB anteEclíir pl^atiiio el ^oa • 
fikto,
. 3.® Qm  raipscto.i esS© delito no m  d© 

apreciar la axlstenda da ninguna ou^s- 
tión previa, puei It qui pudiera htbar 
©xiitiáo hay qua consiierarla resuelta 
por el acuerdo del Gobarnador en e! ra- 
curso de alzada al revocar la providencia 
recurrida,

4P Que, según ie h i dicho, ©I oficio d® 
requerimiinto no- alucia siquiera á ios 
hschos denunciados como constitutivos 
da un delito da colación ©lectora! y, por
10 tanto, han da onlenders© excluidos áal 
planteamiento y raioluoión de esta com
petencia, podiendo seguir ©I Juzgado co
nociendo de los mismoi.

Oonformánaoini m n  lo consultado por 
la Oomiiióa pem i^ente áal Oonaejo da 
Eitado,

Vengo m  dacfiarar que no ha debido 
susdtarae ©aÉa compeíenQia.

.DMo m  Santander i  dos da Agosto 
da mil novecientos catorce.

ALFONSO.
11 Frssiáente Sel Consejo 4e Ministros,

Idnardo Dato.

En el expediente y autos da compaten
cia p^qmpyida aotra ©V de
^©viila y ©1 Juez de iasíruooión de Morón, 
de ios cuales resulta:

Que el Ddlegado de Hacienda de la pro-

I vinda da Savilla denunció t i  Juzgado
I qua ©I A tolle  de Montallano b o  había 
I ingresado en ai Tegoro cantidades que á 
I ésta corresponden por atrasos desde 1894 
I hasta 1911, f  que sólo á título de depósito 

8 0  iban dejando en la Caja municipal; y
Qua por la resistencia de! Alcalde á 

cumplir las diiposidones legales aplica
bles al pago del cupo de O c u tu m o s  y á 
lag órdanas da las oficinas de Hacienda, 
había inaurrido ©n desobediencia noto
ria, y que en cuanto á los fondos no in- 
greiadoi en a l Tesoro, estimaba que el 
Juzgado debía adarar las rasiponsabili- 
dades exigiblés y á quienes alcanzan 
éfifii.

Qa© ingtruído sumario y prasticaáaa 
algun:is iiiigenciai, ©I Gobernador do 
Savilla, da acuerdo con ©1 informo de la 
Oomisión provincial, requirió de inhibi
ción mi Juzgado, fandándo*© ©n lai con- 
sidertcioiiei que estimó oportunas, pero 
sin citar ningún texto da disposición le
gal que atribuya á la Administración el 
CünQdmianto del asunto.

Que Iramilado el incidente, el Juzgado 
dictó auto, sosteniendo m  competencia 
alagando para ello I ti  rasoses que consi
deré pertineutei.
/  Qiie ©i Gobernador, de acuerdo con el 

d ic ta m e n  d a  Im Oomisión provinoitlg in 
sistió m  ©I requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

 ̂Visto el artículo 8.® áel Real decreto 
Se 8 de Septiembre de 1887, qué dio©;

«Siempre qu© ©i Gobernador requiera 
da inhibición á un Tribuna! ó Juzgado 
ordinario eipacitl, manifestará indispen- 
^ablaacmta Im razonan que la asistan y 
0 l texto de M disposidG:^ legal en. qiie se 
apoye imra reclamar el conocimiento del 
nagocicos):

CoEiiderando:
1.® Qae el Gobernador de Savilla al 

requerir ©n el caso de que se trata al Juz
gado de Morón no ha citado el texto de 
ninguna diiposición legal que atribuya 
el conocimianto del asunto á su Autori
dad ó á la Administraoión pública en ge
neral, según di^poni el artículo citado 
del Real deareto da competencias.

2,  ̂ Que til omisión constituye un de
facto substancial ©n ©1 procedimiento qua ' 
impide resolver por ahora el confiiclo.

OoBíarmindome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Ef^tado,

Vengo ©n declarar mal suscitada esta 
competencia, que no há lugar á deoídir- 
la y lo acordado.

Dado en Santander á dos de Agosto 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. ; 
Bl Frssláente dsi Consejo d® Ministros,

Iduardo Dat«.

9̂^
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f i n o  m  OEACIA ¥ MTIOIA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: hü ley de 23 del oorrient© 

meSi 0 3 tabl@d@ndo la libertad eondiolo- 
nal ©n nuestros sistemas punitivo y pe
nitenciario, ba merecido unánime apro« 
bacidu; no fiólo por las Cortes, que oon 
su estudió, deliberación y voto, Mbían 
de dar la autoridad necesaria para some
terla á la sanción d© V. M,, sino también 
por la opinión püblio», por cuantos se de
dican al estudio espacial de estos proble
mas y se interesan por el progreso de 
nuestras inititudonas jurídicas j  por la 
mejora y reforma del cuípabk.

En la pcbiación recluaa ha producido, 
como era de esperar, la más bienhechora 
acción, abrlsnáo el espíritu de! panado á 
la esperaasa de abreviar su rocluaión 
con una bu^na conducís, y al régimen de 
las prisionas ae ha llevado con ella la 
fuerza moral más intensa para mantener 
el orden y la disciplina.

Entre los penados á quienes han de al
canzar sus beneñoios de momento @e en
cuentran los procedentes de Cents, que 
gozaban de libre circulación por aquella 
plaza al suprimirse su colonia peniten 
ciarla.

A éstos ha de aíenderaa en primer 
lérmino, en cumplimiento al párrafo Be- 
gundo del artículo transitorio de la Ley, 
resolviendo su situación con arreglo á la 
legislación qae entonces regía y á las 
circunstancias en que hoy %e encuentran 
los interesados, como en el refárido pá
rrafo se manda.

En virtud de las razones expuestas, el 
Ministro que suacribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M, el adu
jan to proyecto da Dacreto.

Madrid, 31 de Julio de 1914.
BBÑOBs

, I ' ü  E. IB. F. d« M, , <
JaTÚr Sosález de dastejóa.

EBAl, d e c r e t ó '
Á propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y en pumplimiento de la ley de 
Libertad condicional, da 23 de Julio da 
1914,

Vengo en dasrciar lo siguiente:
Artígala 1,° Loa panados procedente» 

dé la suprimida Oülonia penitenciarla da 
Oeati; qhe gozaban de libre circulación 
por aquella ptázá y fueron transferidos 
á las prjalonea d i supri
mirse aquel estableciiniento, serán de
clarados libertos, á menos que por su 
mala conducta no se hayan hecho acree
dores á obtener este beneñoio,

Art. 2.° Las propuestas para el pase á 
la condición de liberto se harán, sin de 
mora, por las Juntas de disciplina de las 
prisiones en donde se encuentren pena
do» de la procedencia y en la» circnn»-

tandas expresadas en el artículo antO' 
rk r.

Art. 3,° Para cada penado propuesto, 
ge formará a! respectivo expediente, que 
iomenzará c o n  oopíái oirüñcada da su 
hoja histórico psnal, y en el qu© se hirán 
constar:

1.° Población ó lugar en que piense 
residir ©i propuesto, que no podrá, en 
ningún caso, ser el ©n quo se halle el es
tablecimiento donde »@ enonantre cum 
pliendo su condesa.

2.° Oficio ú ocupación á que va á de
dicarse.

3.° Persona, Oorporaoióa ó Sociedad 
bajo cuyo patroomio ha de ©star.

4.° Informe de la Jíinta da disciplina,
en el que se conmgn^rá la conduc-ta ob 
servada por el penado, y si, á juido d© 
dicha Juntf, poirá disfrutar, siu incoa 
veniente, el bensñoio para qus se la pro 
ponga.

Art. 4 ° Los panados propusstoi para 
libertos daslgntrán para iu residencia el 
sitio en que cuenten con más probabili
dades de adquirir son su trabajo m dios 
de subslstensis.

L t i  Jüutai de d is c ip l in i ,  no obitsnte, 
exprsiaráü, en cada espedieate, su juicio 
acerca del punto deslgutdo. En caso de 
que tal juicio sea contrario al deseo del 
pénado, 1© requerirán para que señale 
otro á satlifacción de la Junta.

Art, 5,° Los expadientes se?án remiti
dos i  la Dkacción General da Frigionas, 
que loa estudiará y propondrá al Mini» 
tro de Gracia y Justicia la resolucióji que, 
á su juicio, proseda en cada uno.

Art 6.̂  La declaración de libsrios se 
hará mediante Eésl desrato, á propuesta 
del Ministro de G r a d a  y  J a ^ lk ia  y e o u  
acuerdo del Consejo da Minisfro».

Art. Lo3 libertos sagiiirln dapan- 
diendo del esíabledmiesto ©a que g© ha* 
lien al pasar á a s ta  situación, y  e s t t r i n  
bajo la vigilancia de las Autoridades da 
la localidad en qu© residan, especialmen
te d© Un comkiones de libertad condi
ciona!.

El liberto tendrá obligáción inexcusa
ble de dar cuenta cada mes por ©«erito, 
y si no supiera egciibir, por persona á su 
mago, al Director de la prisión, como 
presidente de la Junta da disciplina que 
haya propuesto á cada uno, dal sitio en 
que reside, de la ocupación i  que se de
dique y de los medios con qunbudiite 
para vivir honradamente} oufoa escrito» 
habrán de ser visado» por el Juez de 
instruoción, donde exista, y, osso de ha
bar más de uno, por el decano  ̂ ó por el 
Municipál, donde n§ hubiere Juez de 
instrqooiSn.

Art, 8.® lil liberto que fuere de nuevo 
procesado, será reintegrado al estableci
miento de donde proceda, en calidad de 
peñado Ordinario, y, si lá séntsnoia fue»© 
condenatoria, perder^ el tiempo pasado 
como tal liberto, no eomputindo&ele en 
1 | extinoión dq su iprimora |ena, | I  (|uq

infrinja las reglas que en el presente de
creto se esti^blecen ü observe mala con
ducta, podrá ser reintegrado también al 
esíabledmianío correspondiente, como 
penado ordinario, peí:o el tiampo pasado 
como liberto s© 1© ??ompulará en la li
quidación de condena.

La detención ó pdnión en eitos casos sa 
decretará por las Autoridades judioiale» 
ó gubernativas, según proceda, y las 
transí creufdaa de log penados á las prisio- 
ne s de reingreso se llevarán á csbo por la 
Dirección General del ramf>.

Art. 9.° Guando por delito ó mala con
ducía da un liberto proceda ravoa&r ©I 
beneficio, la Junta de disciplina de que 
dependa el liberto hará la correspondien- 
fa propuesta á la Dirección General  ̂ y 
ésta propondrá, á bu vez, al Ministro lo 
que proceda ea justicia. Para ello, ©i Juez 
d© instrucción, ó ©1 municipal, en sucaso,^ 
oficiarán si Director, Presidente de la 
Junta de disciplina, noticiándole los h .- 
ehos en que ha de fundarsa la propuesta 
de rovocacién,

L^ ravocaaióü del beneficio se hará 
mediante Real orden expedida por el Mi- 
nisiro de Gracia y Juslicia.

Art. 10. El Ministro d© Grada y Jasff » 
cia áíclará lai dlsposioioaai qm  sean ne
cesarias para la exacta aplicación del pre
sente Dacrelo,

Dado en Santander i  dos de Agosto 
de mil novecientos eatorce.

ALFONSO,
Bl Ministro de Gracia y Justlda,  ̂ ^

Javier González de Castejo'n,

I

i i s i T iE i o  BE m m m k
i

E X P O S IC IO N  X
SEÑOR: Ls oiríuIsMón da bii^^tos dsl 

Bsnca de, España sloajsza en la aetudi
dad la cifra de 1.938.944.050 es
tando próxima, por tanto, á llagar si lí
mite ds 2.000 millone.  ̂da pesetas previs
to por ‘ii aríícuio 3.® de la Lt̂ y d© 13 de 
Majo de 1802. El Gobierno g© prfíosupó 
d© ello desde el momento en qu© las ope- 
rscloncs normales del Bsnco de 
ie obligaban á aumentar la cirofia^íión 
de billetes de un modo coasttóo con If̂ » 
garániías leggtles, y despué» de ostu di*, 
das oon el dstanimianto debido peti
ciones que por It» Oámaraa cls Oomercio 
y diversos organismos memnitiie» ó ia- 
duslriales g© alisa enea-
minada» »1 d© circulación, pre
sentó S 1»̂  ©i proyecto de ley am- 
pliauda I» emisión de billetes hasta 2,500 
millonea de pesetas, oon la garantía me
tálica del 60 por 100 m  oro y el 20 por 100 
en plata, sobre el exceso de 2.000 miUo-̂  
nes, ó set con una circulación sin gt!:iEii- 
tía metálica del 20 por 100. El piroyacto 
de que s® trata, dictaminado favorable- 
wnt0 por la Oomisión oipeoitl en eS
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mou,
Sargidgii l&s grabes dtyiíE attsiaiai. m^- 

tüÉ le^  de carifíter i^ilarnadon^I, q m  haa  
p ro d fid to  diñoiilÉadei en  loM m ercE ios  
extrrm jareas I&b auai^i, naturaiment^s ti®* 
lien q m  producir efeeío  ea  e l a^ eioaal, 
tu  deber d©i G obierno acudir úmÚB lu e 
go i  la iad u itr ia  y  a i com eM O í fá o ililia -  
dolss m edios de bseer frente á las oMi- 
g id o n a s  prcd ad ílas por acu ella  caa ia , y  
á este objeto gsllm a suñüfeBto la  amplia^ 
cfóa â : B tn m  n m ío m l  da la  ftgu liad  á© 
e m id t  h m m m ,  para qua, dan tro áie^pre' 
de m% Ism tE tos, nm iúñ  á Mu neaasiáades 
d si psls, sm p lla d ó n  qua m . Icg K-oman- 
tos aotutl^s pid€n. tam bién  nnmerosos- 
©rgiiEkiii€3 hm m tÍQ U  y  oom erak lo i.

Som etida por e l Gobierno la  resolu* 
cioa  deñssitiva i® m ié  a in n to  á la gabi- 
iu r ía  d© la s Oorlas, a l surgir hoy la  n©« 
^egidad de acordar la  am pliaeion  de ©mi- 
üion d® b illetes de u n  m odo inm ediato, 
m  lim ita  ésta á la  e s ls íe n s ia  m etílica  ©a 
la s Osjas d el Banco de E sp iñ a , después 
di onbieriai lis regsrvai determlaadas 
por e i STlísulo S,® de la Ley de 13 do 
M iyo d© 1902^ y, por faBlo, e l b illete coya  
em fsién  m  a a to r iit  estará siem pre ra- 
pregentaáo en Im  0̂ Ĵes del I t ta b ie d -  
m i^n íQ  por igu a l iiim a  ©n.piala ú oro.

De este m odo, ©I Banco de España tea? 
ériggaiios suñaientai pam ^l^nder da* 

iü^tgf, y  quada ín tegm  la  
I i5 a  á I m ú o n m ,  la s  cuales r e so lfe r ia  lo  

beneñciogo á los lataroias aaoio«

j-,-. I,,. liS
‘ — í t ..

Dado cíü Fálado á cinco áâ  Agüito ie  
m ií ao'^eoioiatos catoroa.

KMOHSq. 
m  Ministro de Haclendíi lL í

Oabino BngallaL

' REALES DECRETOS
A prop^iesta del M inistro d© H tciea fla  

da ^cmeráo eon MI Ooasefo de M m isiro»  
f  ea cu m p lim eatcj de lo  qua pracap^ 
lúa a! artígalo 3 ® de la laj da 29 d@ Di* 
siem b ra de 1910,

V aago CB flj ir  @n 100,000 p a ie tü  ®á- 
pit't! qua corresponda ex ig ir  por contri- 
b u aiéa  m ín im t ea el ©iercjiaio da 1912̂  á 
la  Sociedad balga Ead Bantanderm a da 
T ra a ¥ íts , con arreglo á la tarifa 3.^ de la  
Ooatiibuciom  so b ra , mtilidadas á@ la  ri* 
qu6za m o b ilitr ia .

Dado en Palacio á cinco de Agoitc de 
m il noYedentoi catorces

iLPDNBa
I I  Ministro áe HacienáSg

F^indado en las anteriores- eü-Bildars- 
eiomeg, el Mlnlitro q m  susariba,deponer- 
do con @1 Oonsajo áe Mini^gtros, tieBe el 
honor d© someter á la &prcbaci5n d© Y. M, 
iél sigüieni© proyecto da deareto,

Jáadrid, 5 de Agesto de 1914.
.. . e®«roa.i

V, 1 ^
Sabino Bogailal.

-■ E lA L M B lfÓ
A propuesta da! Ministro d© Htcien- 

da, de asEaráo con ii  Oon.iejo. de Minis- 
Jrci,

y©ngo ©n decretar lo glgiítente: 
Art/v'^ulo único. _ El Banco de Egptña 

»^flrá aaf;oentar la cireuíaaidn de bllle* 
iobre iá cifra de 2.000 millones da 

p Q s e tk ^  p o r  m á  guma igual á la existen
cia eonaerFe en sna Gajasi
ona vezcu.’*̂ ®fí» «««ntía establecida 
ea el artícalo 3 °  13 Se Ma^o
de 1802, y sin gas  paeu ® P  singttn caso 
exceder el toiaí de la em. ^ ®  ®

Caceíít ®g 'M á3ri3. NSih. 21¿

ptrt om p̂tr lu S
P. r̂ Vvz-n rií

Dado en Palacio á cinco de Agosto 
de mil noireaientos catorce,

ALFCWSa- j
El Ministro de Fomento, , , i |

Jaiier Tgarte.

A propueift del M l n k f r o  da H ideada 
de mc'iierdo mm Mi Ooniejo da Mlnklroi y 
en cumplimleiitc da lo que preseptúi el 
arlíenlo S.® da It ley da 29 de Diciambre 
cía 1910,

Y m g ú  m  i j t r  en  7.902.985 p e ie f t i  el 
c a p iíil  que h t  de i@r?ir da h ñ m  i  la II- 
q n iia o ié n  da euol^ qn© correipond® e x i
g ir  por aontribución m ínim a en  ©i ejar * 
cM© de 1912, á la  Sociedad ii^gleia The 
Baville W ater W orki C.  ̂Ld„ con arreglo  
á la  ta r ifa '3,® de la  G ontdbncioa í^obre' 
u tilld a d e i i@ la riqueza m ob ilk r ia .

D ado m  P alacio  á einco- de Agosto de 
mil noirecientoi calore®,

ALFOHSO,
M Ministro Co Hacienda,

msTiiio m F0iiisT@
EEALES DEOEETOS 

Resultando ^ac&nte en el Ouerpo da 
Ingeniaros de Caminos, Canales y Puer
tos una ^laza de Inspactor general, con 
categoría de Jefa de Administración de 
primara clase, por declaración de super^ 
numerario de D. Sebastián F u ig  y  Guan
eé; de eonformidai con lo propuesto por 
el Ministro d® Fomento, - 

Vengo en nombrar, en ascenso d e  es  *

Beiultando vacinte una plaza de In- 
tervanlor d© lín©  ̂de! Esttdo en la explo
tación de íarrociríilas, «oa la categoría 
de Jefa da Aáminmtrmmn d© cuarta ota
se, por jubilación de D. Banjtmín La- 
fuente; ia  conformidai óon lo propuesto 
por al Minisiro de Fomento,

Vsngo en nombrar, en ascenso de es- 
osla, pira ocupar la expresaaa vacante, á  
D. Jasús Jiménez Gómez.

Dado en Palacio á cinco de Agosto 
d® mil novacienloi catorca.

ALFONSO.
11 Ministro de Fomente,

Javier ügarte.

Resultando vacinte una plaza de Ayu
dante mayor de Obras Públicas, con la 
categorít d© Jafa ■ da Admiaistración da 
cuarta clisa, por defunción de D. Gabriel' 
Mafíü Gómez; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Yango 6 0 . nombrar, ©n ascanfo da es
cala, para ocupar la expregada vacante, á 
D. JoMqiiío. Bü-irdoss y W elirla.

Dado ©B Fá^Iaslo á o.!bco de Agosto de 
mil novoatsntos cátorea.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügárte.

u a i s m A  DBim

BiNISTERIO DE HACiEBDÍ

díiaM ta c ia s i iU e a d o r ^  i . e  l a s  o M i*  
S 'aeiones jproceeieiatos d e  VI-
tram a7«

SECEETABÍA
>-.V

Habiéndose padecido por esta Secreta
ría uii error di cbplá al consignar el"S9 * 
gunio apellido dél acreedor número 3 de 
ia relación número 7.996, publicada en  la 
G aceta de 21 d@ Mayo áe 1913, se recli-> 
flca por @1 presenta á ñn da que se e n 
tienda publictdo I  nombre da José Oo- 
Rad^ Alóárazy en vez de José Ocdiado Al- 
clztr, como aparece publicado.

Lo que se publica en la Gaceta be Ma? 
BBiD á los efectos oportunos.

Madrid, 5 de Agosto de 1914.=E1 Se
cretario, Ricardo Oiénercs.'^Y,*  ̂ B.®; ÍBl 
Preiidente, M. Ordóñez,

esE st aSe, “^uceíiopes de RiTaaieneyra’’.«*rPaeeo de San yioente, niim. 20.


